RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004557 , E. 4049/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Abreviada Nº 04/2013 para la contratación de un servicio de personal para internación y asistencia domiciliaria para el Hospital de Dolores; 

RESULTANDO: 1) que del Pliego de Condiciones Particulares del llamado resulta que la contratación es para cubrir las necesidades del establecimiento por el Ejercicio 2013, comenzando a regir a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas, prorrogable automáticamente por un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2014 salvo manifestación en contrario de una de las partes;

2) que cumplidos los requisitos de estilo, se realizó la apertura del llamado recibiéndose dos ofertas,  correspondientes a las empresas Renzo Alvez y Sofía Rostán Sellanes;
3) que la Comisión Asesora de adjudicaciones, con fecha 20 de mayo de 2013 recomienda adjudicar a la empresa Sofía Rostán Sellanes por menor precio; 
4) que el Director del Hospital  Dolores con fecha 21 de mayo de 2013, resuelve adjudicar el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora por la suma mensual de $ 298.900 IVA incluido;                   
5) que se adjunta información contable de la que resulta que el gasto, por el término de cinco meses (agosto-diciembre 2013), se atenderá con cargo al inciso 29 ASSE, Unidad ejecutora 039 Centro Auxiliar de Dolores, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 289; 

CONSIDERANDO:  que el gasto original de la contratación sumado al de su prórroga, superan el monto de la contratación abreviada, por lo que el procedimiento debió tramitarse a través de un llamado a licitación pública,  de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado; y 

3) Devolver las actuaciones. 
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